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Extracte de disposicions oficials el contingut de les quals interessa
a la classe mèdica

(G a s e t e s  i  B u t l l e t i n s  O f i c i a l s  d e l  2 1  d ’A b r i l  a l  15  d e  M a i g )

DIA 22 A B R IL .  —  M inisterio de la 
Gobernación. — Real decreto apro
bando el Reglamento, que se inserta, 
para el régimen de la Escuela Na
cional de Sanidad.

DIA 23. — M inisterio de la Goberna
ción. — Real decreto relativo a la or
ganización y funcionamiento de la 
Comisaría Sanitaria Central.

DIA 24. — M inisterio de la Goberna
ción. — Real orden disponiendo que 
todo aparato, procedimiento o subs
tancia destinados a las prácticas de 
desinfección, desratización y desin- 
fectación, serán estudiados y com
probados previamente para su empleo 
en el Parque Central de Sanidad.

Otra creando el Diploma de ‘‘Au
xiliar Sanitario”.

DIA 25. — Presidencia del Consejo 
de Ministros. — Real decreto-ley 
ampliando los beneficios del artículo 
63 del Estatuto de Clases Pasivas, a 
los que se inutilicen en la prestación 
de sus servicios profesionales, por 
consecuencia del manejo de los Ra
yos X, y ampliando igualmente a los 
heridos o lesionados por dicha causa 
los beneficios del apartado C), caso 
i-°, del artículo 4.° del Reglamento 
de Medallas de sufrimientos por la 
Patria.

DIA 27. — M inisterio de la Goberna
ción. — Real orden haciendo exten

siva la disposición 1.a de la Real or
den de 22 de Febrero de 1926 a to
dos los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria que anterior
mente a esa fecha solicitaron la se
paración del Cuerpo de Subdelega
dos y lo soliciten dentro de los dos 
meses siguientes.

D IA  29. — M inisterio de la Goberna
ción. — Real decreto-ley relativo a la 
unificación y reorganización de plan
tillas en el Cuerpo de Sanidad Na
cional.

Real orden designando la fecha 
del 2 de Junio próximo para la ter
minación del plazo de tres meses 
concedido por Real orden de 2 7  de 
Enero último a los Colegios de Mé
dicos para adaptación de sus Regla
mentos interiores.

D IA  30. — M inisterio de la Goberna
ción. — Real decreto disponiendo que 
además de las funciones que las dis
posiciones vigentes encomiendan al 
Instituto Nacional de Higiene de Al
fonso XIII, tenga las que se indican.

Otro ídem que el Instituto Téc
nico de Comprobación y Restricción 
de tóxicos y estupefacientes funcio
nará, en lo sucesivo, como una Ins
titución Sanitaria dependiente de la 
Dirección general de Sanidad.

D IA  1 M A Y O .  —  M inisterio de In s
trucción Pública y  Bellas A rtes. —  
Real orden disponiendo se constituya
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